
 

 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS  

PERIODO 2024 DE LA EMPRESA PÚBLICA FARMACIA MUNICIPAL SOLIDARIA 

SANTA ISABEL - FARMASI-EP 

 
Santa Isabel a 20 de junio de 2025 

 

1. Antecedentes 

 
Que, el Art. 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana están obligados a rendir cuentas: las 
autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o 
personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 
público, los medios de comunicación social, a traves de sus representantes legales.  
 
Que, el artículo 16 en su ordenanza habla de los derechos y obligaciones que el Gerente debe presentar 
dentro de los primeros tres meses de cada año y cuando fuere requerido, informes al Directorio y al 
Consejo Cantonal, acerca de la gestión administrativa y del cumplimiento de los planes y programas 
aprobados, en una sesión extraordinaria que para el efecto convocará la o el Alcalde como Presidente 
del Directorio. 
 
Que, el art. 6. Planificar y desarrollar promociones comerciales sobre los servicios que preste 
FARMASI –EP. 

 

2. INFORME FINANCIERO  

 

2.1. Ingresos por ventas FARMASI EP. 

 
Detalle de ventas del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024: 
 

SUCURSAL VENTAS 
FARMASI MATRIZ $25.784,05 

FARMASI SHAGLLI $10.287,98 

FARMASI ABDÓN CALDERÓN $10.259,12 

TOTAL $46.331,15 
Tabla 1. Ventas Farmasi Ep Matriz, Shaglli, Abdón Calderón,.  

 

 
 

Grafico 1. Ventas Farmasi Ep Matriz, Shaglli, Abdón Calderón, 2024.  

 

 

2.2. Compras de medicina, insumos médicos y productos de nutrición  
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Valor de compras del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

2024 $34.820,81 

 

2.3. Compras de bienes y servicios 

 
Valor de compras del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

2024 $18.075,54 

 

2.4. Inventarios de Farmasi Ep Matriz y sus sucursales 

 
Detalle de inventarios con corte al 31 de diciembre de 2023 

 

SUCURSAL INVENTARIO 

FARMASI MATRIZ $ 23,209.03  

FARMASI SHAGLLI $   3,007.62 

FARMASI ABDÓN CALDERÓN $   5,636.97 

TOTAL $ 31,853.62 

Tabla 2.. Inventario de Farmasi Matriz, Shaglli, Abdón Calderón 2024 

 

 
 Gráfica 2. Inventario de Farmasi Matriz, Shaglli, Abdón Calderón 2024 

 

 
Las ventas durante el año 2024, en FARMASI-EP han ido a la baja esto debido a la gran competencia 
existente en dentro del cantón Santa Isabel así, como en la parroquia Abdón Calderón.   
En la parroquia Shaglli si bien es cierto las ventas no son las idóneas pero en esta localidad lo que se 
da es un servicio a la comunidad quienes se encuentran a una distancia alejada 

3. CONVENIOS DE COOPERACIÓN  
 

3.1. Convenio de cooperación entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Santa Isabel, y la Empresa Pública Farmacia Municipal Solidaria Santa Isabel-

Farmasi-Ep. 
 

Con el fin de mantener un stock variado de medicamentos para suministrar Farmasi Ep Matriz 

y sus sucursales, se firmó el convenio de cooperación entre el GAD Municipal de Santa Isabel 

y Farmasi EP por un monto de $50,000.00 (CINCUENTA MIL DÓLARES CON 00/100 DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), De los cuales el primer desembolso fue por el 

monto de $25.000,00  cumpliendo con la compra de medicamentos durante los meses de junio 
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a noviembre, este convenio permitió abastecer a Farmasi Matriz y sus sucursales de medicina 

priorizando la de alta y mediana rotación. 

 En el  mes de Diciembre del  2024 se firmó un nuevo convenio con por el valor de $25.000, 

monto restante del primer convenio esto, con el objeto de brindar apoyo económico de parte 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Santa Isabel, a la empresa pública  Farmacia 

Municipal Solidaria  Farmasi EP, para el cumplimiento de una parte  de obligaciones  

económicas pendientes y vencidas con servidores, ex servidores y proveedores por el valor de 

$25000.00. 

La empresa FARMASI-EP se ha venido sosteniendo a traves de los convenios económicos que 

se han firmado con el GAD municipal, lo que demuestra que esta empresa no es auto- 

sustentable, requiriendo así desde su formación como empresa pública el apoyo económico de 

la municipalidad. 

 El Gad municipal a traves de convenios ha venido inyectando recursos por los siguientes 

valores: 

 

 
 

Recursos que han sido invertidos en la adquisición de productos con el fin de incrementar el 

nivel de inventarios.   

 

 

 

 Ing.Mary Brito Pesantez 

Gerente de la Empresa Pública Farmacia Municipal  
Solidaria Santa Isabel Farmasi EP. 

 

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

MONTO 46,238.31   57,709.99 40,236.80 60,000.00 60,000.00 20,000.00 20,000.00 30,000.00 50,000.00 
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